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ENCABEZA EL INAI EL XIII ENCUENTRO IBEROAMERICANO  

DE PROTECCIÓN DE DATOS 

 

 En su calidad de presidenta de la RIPD, la 
comisionada presidenta del INAI, Ximena 
Puente de la Mora, inauguró los trabajos. 
La acompañan las comisionadas Patricia 
Kurczyn y Areli Cano 

 Representantes de 22 países se reúnen en 
Lima del 6 al 8 de mayo para intercambiar 
experiencias y conocimientos sobre la 
protección de datos e impulsar mejores 
marcos normativos 

 
La comisionada presidenta del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), Ximena Puente de la Mora, 
inauguró hoy el XIII Encuentro Iberoamericano de Protección de Datos, en Lima, 
Perú. 
 
En su calidad de presidenta de la Red Iberoamericana de Protección de Datos 
(RIPD), integrada por 22 países, Puente de la  Mora, junto con el director de la 
Agencia Española de Protección de Datos y representante de la Secretaría 
Permanente de la Red, José Luis Rodríguez, abrieron los trabajos de este evento, 
que se llevará a cabo del 6 al 8 de mayo, ofreciendo un par de conferencias 
inaugurales en las que abordaron la importancia del tema de la protección de 
datos personales frente a los desafíos que imponen las tecnologías de la 
información y comunicación en nuestro días. 
 
La RIPD tiene el objetivo de promover los desarrollos normativos necesarios para 
garantizar una regulación avanzada del derecho a la protección de datos 
personales en un contexto democrático, tomando en consideración la necesidad 
del continuo flujo de datos entre los países que la integran y una preocupación 
común por este derecho.  

En este XIII Encuentro Iberoamericano de Protección de Datos participan las 
comisionadas del INAI María Patricia Kurczyn Villalobos y Areli Cano Guadiana, 
así como el coordinador de Protección de Datos Personales, Luis Gustavo Parra 
Noriega. 



La comisionada Kurczyn Villalobos es panelista en la mesa “Tratamiento de datos 
personales en el ámbito laboral”; en tanto que la comisionada Cano Guadiana lo 
es en el panel “Transparencia y protección de datos personales en balance”; 
mientras que el coordinador Luis Gustavo Parra Noriega participa en el panel 
“Registros públicos  y fuentes accesibles al público”. 

La actividad está dividida en una sesión abierta y una cerrada. En la primera, los 
miembros de la Red y expertos invitados discutirán diversos temas de vanguardia 
vinculados con la privacidad, como lo son: la privacidad de los menores; la 
educación en materia de privacidad; protección de datos de salud; tratamiento de 
datos personales en el ámbito laboral; la convergencia de la transparencia y la 
protección de datos; el “derecho al olvido”; protección de datos y organismos 
internacionales, entre otros. 

En la sesión cerrada, las autoridades representantes de 12 países miembros de la 
RIPD e invitados especiales debatirán sobre temas potenciales de la agenda de la 
Red, así como de cuestiones internas relacionadas con el funcionamiento de la 
misma; adicionalmente, representantes de México, España, Brasil, Chile, Ecuador, 
Honduras y Costa Rica presentarán sus reportes de novedades en la materia. 

Asimismo, la comisionada Cano Guadiana expondrá los principales elementos de 
la  iniciativa de Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados que el pasado 30 de abril presentaron las senadoras Laura 
Angélica Rojas Hernández, María Cristina Díaz Salazar, Marcela Torres Peimbert 
y los senadores Alejandro Encinas Rodríguez, Héctor Larios Córdova, Fernando 
Yunes Márquez, Zoé Robledo Aburto y Armando Ríos Piter. 
 
Otros temas enlistados para la sesión cerrada son la presentación de las 
actividades del Grupo de Trabajo de la RIPD, para el impulso de la Ley Modelo de 
la OEA sobre Protección de Datos Personales, el Plan de Trabajo de la Red y 
estado de la situación para 2015, y la identificación de posibles iniciativas 
conjuntas para presentar en la 37ª Conferencia Internacional de Autoridades de 
Protección de Datos y Privacidad. 

En 2003, el entonces IFAI se incorporó a la RIPD y en 2010 asumió la Presidencia 
de este mecanismo de cooperación, cargo que concluye en 2016 y que está sujeto 
a reelección. El Instituto ha sido reelegido en 2012 y 2014.  

El Encuentro concluirá el viernes con la “Declaración de Lima”. 
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